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SOLICITAR A LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION EL 

LEVANTAMIENTO DE LA FERIA JUDICIAL SUJETO A LAS CONDICIONES 

AQUÍ SEÑALADAS.  

 

En la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, a los nueve días 

del mes junio del año dos mil veinte, en Acuerdo los abajo firmantes, Jueces de la 

Cámara Federal de Apelaciones;  

Y VISTO:  

1) El Decreto n° 520/2020 que dispuso para esta pro vincia la 

medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” en los términos 

ordenados por el citado decreto y por el cual establece como reglas de conducta 

generales que las personas deberán mantener entre ellas una distancia mínima 

de DOS (2) metros, utilizar tapabocas en espacios compartidos, higienizarse 

asiduamente las manos, toser en el pliegue del codo, desinfectar las superficies, 

ventilar los ambientes y dar estricto cumplimiento a los protocolos de actividades y 

a las recomendaciones e instrucciones de las autoridades sanitarias provinciales y 

nacionales. 

2) Las Acordadas nº 4, 6, 7, 8,10, 12, 13, 14, 17 y 18/2020 

dictadas por la Corte Suprema de Justicia de la Nación.  

3) Las Acordadas nº 43, 45, 46, 49, 52, 53, 73 y 84/2020 dictadas 

por esta Cámara en concordancia con las Acordadas del Máximo Tribunal y los 

Decretos del PEN. 



 

 

4) El Decreto n° 0487 del 8 de junio de 2020 del Po der Ejecutivo 

de la Provincia de Santa Fe, dictado por el Gobernador de Santa Fe, Omar 

Perotti.  

Y CONSIDERANDO:  

1º) A raíz de la pandemia de coronavirus (COVID - 19), esta 

Cámara ha adoptado de forma periódica distintas medidas de funcionamiento en 

consonancia con las Acordadas dictadas por el Máximo Tribunal de la Nación y de 

la Provincia de Santa Fe, las disposiciones del Poder Ejecutivo Nacional, las 

recomendaciones de las Autoridades Sanitarias y las de los Gobiernos Provincial 

y Municipal. 

La Feria Extraordinaria dispuesta por razones de salud pública por 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación, fue prorrogada y extendida en 

concordancia con los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional. 

Recientemente la Corte Suprema de Justicia de la Nación en su 

Acordada 17/2020 ha reiterado que “…el criterio que guía a este Tribunal como 

cabeza de un Poder del Estado, es lograr el mayor aumento de la prestación del 

servicio necesario para la comunidad compatible con la preservación de la salud 

de las personas que lo prestan y la de aquellos que concurren a recibirlo” -conf. 

considerando V)-. En consecuencia, encomendó a los distintos tribunales 

nacionales y federales que tengan a su cargo la superintendencia de cada fuero o 

jurisdicción que designen las autoridades de feria en el ámbito de su jurisdicción 

para atender la mayor cantidad de asuntos posibles. Asimismo les requirió que “a 

tales efectos, se deberá respetar la legislación aplicable en cada jurisdicción 
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respecto de la extensión de la cuarentena, y se deberán tener en cuenta las 

características particulares del fuero, de la jurisdicción o de la sede en las que se 

ubican los distintos tribunales, sin poner en riesgo la salud de las personas 

involucradas; esto Corte Suprema de Justicia de la Nación conforme a los 

lineamientos fijados en los protocolos anexos” -punto resolutivo 4º-. IV) Que, en lo 

pertinente, en dicha acordada, dentro del “Protocolo y Pautas para la Tramitación 

de Causas Judiciales Durante la Feria Extraordinaria” -que como Anexo I integró 

la misma- se dispuso que: “A los fines de la ampliación de asuntos a considerar 

dispuesta en el punto resolutivo 4°) de la presente  acordada, los tribunales que 

ejerzan la superintendencia del fuero o jurisdicción deberán tener especialmente 

en cuenta las disposiciones legales referidas al “aislamiento social, preventivo y 

obligatorio” y a la reapertura progresiva en las distintas ciudades o regiones del 

país, aplicables al ámbito de su jurisdicción. A estos efectos, las Cámaras 

Federales y los Tribunales Orales Federales con asiento en las provincias 

deberán armonizar las medidas de actuación a adoptar en la misma 

circunscripción territorial. Asimismo, deberán procurar coincidir, en la mayor 

medida posible, con el grado de apertura dispuesto por las justicias provinciales 

respectivas. Por otro lado, y en función a las condiciones epidemiológicas de la 

jurisdicción, las Cámaras Federales con asiento en las provincias podrán evaluar 

y requerir a este Tribunal el levantamiento de la feria en su jurisdicción o respecto 

de algunos tribunales bajo su superintendencia. Debiendo proponer, en su caso 

las medidas que fueran pertinentes, en especial lo atinente a los recursos de 

apelación.” 



 

 

2°) En atención a las citadas directivas esta Cámar a Federal ha 

ampliado periódicamente los asuntos a tratar, en base a las características de 

esta jurisdicción.  

En esta oportunidad, debemos atender en forma específica a las 

particulares condiciones en que se encuentra cada sede de Juzgado de la 

jurisdicción. 

Así, esta Cámara considera viable el levantamiento de la feria 

extraordinaria, cuando se hayan efectivizado las medidas de seguridad que prevé 

el Anexo IV) de la Acordada N° 14/2020 dictada por la CSJN y la Resolución Nº 

1021/2020 del 27/5/2020 del CM y esta jurisdicción cuente con las partidas 

necesarias para comprar los elementos a que refiere la citada resolución del 

Consejo de la Magistratura de la Nación, que está en vías de implementación 

habiéndose solicitado en el día de la fecha la remisión de las partidas pertinentes 

a cada organismo y a este Tribunal. Una vez cumplimentado lo antes indicado se 

cursará la solicitud pertinente a la Corte Suprema. 

 Respecto del funcionamiento de los Tribunales de la jurisdicción 

de esta Cámara Federal y las posibilidades de hacerlo con normalidad, vale 

recordar que si bien es alta la cantidad de personal con el que se cuenta de 

manera presencial, hay otros agentes licenciados que por motivos excepcionales 

de salud que no pueden concurrir, más las medidas de distanciamiento que 

imponen la necesidad de trabajo remoto. 

Por otra parte, existe una gran cantidad de vacantes de jueces, lo 

que configura una situación delicada y apremiante para los Juzgados y Tribunales 
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de la jurisdicción, ya que la totalidad de los jueces titulares de primera instancia 

de Rosario y Santa Fe debieron hacerse cargo de dos juzgados cada uno de 

ellos. Así la titular del Juzgado Federal N° 2 de R osario subroga el Juzgado 

Federal nº 1 de esta ciudad a partir del día 8/6/2020, el titular del Juzgado Federal 

N°3 de Rosario subroga el Juzgado Federal N° 1 de l a ciudad de San Nicolás 

desde la misma fecha antes mencionada, el titular del Juzgado Federal N°4 de 

Rosario subroga el Juzgado Federal N°2 de Santa Fe y el juez titular del Juzgado 

Federal N°1 de la ciudad de Santa Fe subroga el Juz gado Federal de Rafaela. 

No obstante ello, actualmente aproximadamente el 70 % de las 

causas que tramitan en la jurisdicción se encuentran habilitadas, tanto en el fuero 

penal como no penal, gracias al gran compromiso de todos los empleados, 

funcionarios y magistrados para brindar un mejor servicio de justicia. 

3°) Hasta tanto se disponga por la Corte Suprema de  Justicia de 

la Nación el levantamiento de la feria antes indicado, se mantienen vigentes las 

disposiciones establecidas en las Acordadas 73/2020 y 84/2020, en lo que se 

refiere a la modalidad de funcionamiento, a las materias habilitadas, al horario de 

atención al público y  a la convocatoria de agentes.  

Por último, se recomienda extremar las medidas de higiene y 

limpieza en los lugares de trabajo y las medidas de limpieza personal, debiendo 

coordinarse la circulación cuando varias dependencias compartan un mismo 

edificio. Hasta tanto se disponga de las partidas de dinero que enviará el Consejo 

de la Magistratura para implementar y mejorar las medidas sanitarias, conforme 

Resolución n° 1021/2020 del 27/5/2020 del Consejo d e la Magistratura, se 



 

 

mantienen las pautas de prevención, higiene y salud ya existentes. Se reitera lo 

dispuesto por la Corte (inc. 9 de la Acordada n° 6/ 2020) en cuanto ordena que los 

magistrados, funcionarios y empleados de todas las instancias, fueros y 

jurisdicciones de la justicia federal deberán permanecer a disposición de lo que 

puedan disponer las respectivas autoridades de superintendencia, en particular, la 

posibilidad de que se le asigne trabajo para ser realizado en el domicilio del 

agente o ser convocado para alguna tarea en particular.  

En su mérito,  

ACORDARON:  

I) Disponer solicitar a la Corte Suprema de Justicia de la Nación el 

levantamiento de la feria judicial extraordinaria vigente, en base a los argumentos 

expresados ut supra y las previsiones señaladas en la Acordada 17/2020 de la 

CSJN, luego de que efectivamente esta jurisdicción tenga a su disposición la 

partida presupuestaria dispuesta por Resolución n° 1021/2020 del Consejo de la 

Magistratura del Poder Judicial de la Nación, a fin de cumplir con las medidas de 

seguridad exigidas.  

II) Hasta tanto se resuelva lo indicado precedentemente, se 

mantienen vigentes las disposiciones establecidas en las Acordadas 73/2020 y 

84/2020 de esta Cámara, en lo que refieren a la modalidad de funcionamiento, 

materias habilitadas de oficio o a pedido de parte, horario de atención al público, 

convocatoria de agentes y a las demás cuestiones que no sean expresamente 

modificadas en esta Acordada 
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III) Designar las autoridades de esta Cámara Federal y de los 

Tribunales dependientes de su jurisdicción que se desempeñarán durante la 

prórroga de la Feria Judicial Extraordinaria desde el día 8 hasta el 28 de junio 

2020, inclusive:  

CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES: trabajará por Salas 

como lo venía haciendo antes de la cuarentena.  

JUZGADO FEDERAL Nº 1 y N° 2 DE ROSARIO: Del 08/06 a l 

28/06/2020 (inclusive): Dra. Sylvia R. ARAMBERRI  

JUZGADO FEDERAL Nº 3 DE ROSARIO Y N° 1 DE SAN 

NICOLAS: Del 08/06 al 28/06/2020 (inclusive): Dr. Carlos VERA BARROS  

JUZGADOS FEDERALES Nº 4 DE ROSARIO Y Nº 2 DE SANTA 

FE: Del 08/06 al 28/06/2020 (inclusive): Dr. Marcelo M. BAILAQUE  

JUZGADO FEDERAL DE VENADO TUERTO: Del 08/06 al 

28/06/2020 (inclusive): Dr. Aurelio A. CUELLO MURÚA.  

JUZGADO FEDERAL Nº 2 DE SAN NICOLÁS: Del 08/06 al 

28/06/2020 (inclusive): Dr. Carlos VILLAFUERTE RUZO.  

JUZGADOS FEDERALES Nº 1 DE SANTA FE Y EL DE 

RAFAELA: Del 08/06 al 28/062020 (inclusive): Dr. Reinaldo R. RODRIGUEZ  

IV) Hacer saber que en la actualidad en los distintos Juzgados de 

la jurisdicción y en esta Cámara Federal de Apelaciones han sido habilitadas y 

tramitan –aproximadamente- el 70 % del total de las causas en curso.  

V) Reiterar lo dispuesto en el punto 11 de la Ac. n° 4/2020 de la 

CJSN.  



 

 

Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando que se registre 

en el protocolo de resoluciones de Superintendencia y se comunique, por ante mí, 

que doy fe. (firmado) Dres. ÈLIDA I. VIDAL - ANÍBAL PINEDA - JOSE 

GUILLERMO TOLEDO - FERNANDO L. BARBARÁ - Jueces de Cámara - Raquel 

N. BOLZICO, Secretaria de Cámara.-                                                                               

 

 


